


El Sistema de Monitoreo de Recomendaciones 
“SIMORE” es una herramienta informática que 
permite el acceso y monitoreo de la implementa-
ción de las recomendaciones internacionales de 
derechos humanos formuladas a Paraguay por 
los mecanismos de derechos humanos, tanto de 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
como de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de la OEA.

Para la creación de este mecanismo interinstitu-
cional se trabajó de manera articulada entre el 
Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo, el Poder 
Judicial, el Ministerio Público, la Defensoría del 
Pueblo y el Ministerio de la Defensa Pública. Esto 
contribuyó a evitar dispersiones y duplicaciones 
de acciones para garantizar la implementación 
efectiva de las recomendaciones.

Este proceso contó con la cooperación técnica 
de la Asesora en Derechos Humanos para Para-
guay, del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos y su equipo de 
trabajo, con apoyo del Fondo Especial del Exa-
men Periódico Universal (EPU).

¿Qué es el 
SIMORE?

Sistema de Monitoreo de Recomendaciones



Metodología de 
construcción 
del SIMORE

El SIMORE es el resultado del trabajo interinstitucional, a través de 
talleres organizados a través de la identificación de 7 mesas temáti-
cas/poblacionales: 

El trabajo en las mesas temáticas/poblacionales buscó identificar 
en base a cada una de las recomendaciones los siguientes puntos:

• Instituciones/Direcciones/Unidades 
• Políticas públicas
• Planes/Programas/Proyectos
• Indicadores
• Reporte de avances en el cumplimiento
• Retos y desafíos

Esta información se vinculó con al seguimiento de cada una de las 
recomendaciones internacionales formuladas al Estado paraguayo, 
para dar un cumplimiento efectivo.

Fortalecimiento Institucional / LGTB

Personas en Situación de Pobreza

Niños, Niñas y Adolescentes 

Adultos Mayores / Personas con Discapacidad

Personas Privadas de Libertad

Mujeres

Pueblos Indígenas /Afrodescendientes / Migrantes

827

Cantidad total de 
recomendaciones 
emitidas al Estado 
Paraguayo

609

Cantidad de 
recomendaciones  
que fueron 
priorizadas por 
el corte en años 
(2007 a 2013)



¿Para qué sirve 
el SIMORE?

Fortalecimiento de la capacidad y compromiso de las instituciones del 
Estado en el seguimiento y monitoreo de la implementación de las reco-
mendaciones internacionales.

Elaboración periódica de información sobre avances y retos en el cumpli-
miento de los derechos humanos en Paraguay. 

Evaluación, revisión y/o formulación de legislación, políticas públicas, pla-
nes y programas compatibles con los compromisos internacionales en 
materia de derechos humanos.

Disponibilidad de información actualizada para la elaboración de infor-
mes nacionales a los órganos y mecanismos internacionales de derechos 
humanos.

Monitoreo de las acciones del Estado en materia de derechos humanos 
por parte de la Sociedad Civil y en particular de las organizaciones de 
derechos humanos.

Investigaciones sobre la situación de los derechos humanos en el país por 
parte del Estado, Academia, Sociedad Civil y Medios de Comunicación.

Facilitación a la información y datos de consulta para generar y conso-
lidar una cultura de derechos en el Estado, Academia, Sociedad Civil y 
Medios de Comunicación.

Información referencial y de contexto para fortalecer el enfoque de de-
rechos en la cooperación nacional e internacional al país, incluyendo al 
Sistema de las Naciones Unidas.



Logros

Gracias a la metodología desarrollada en el proceso de construcción 
del SIMORE, con el involucramiento de alrededor de 28  ministerios e 
instituciones públicas estatales, se logró el empoderamiento de funcio-
narios/as para el fortalecimiento del enfoque de derechos humanos en 
sus políticas y planes operativos anuales. 

La validación por las instancias políticas de las instituciones de la infor-
mación pública  contribuye al compromiso político y el involucramien-
to formal de las autoridades. 

La adopción del “Reglamento y Uso del SIMORE” permite la actualiza-
ción periódica de la información y la sostenibilidad de la metodología 
de trabajo. 

Paraguay cuenta hoy con información actualizada y específica sobre 
el seguimiento de las recomendaciones internacionales que le permite 
elaborar informes  en relación a los diversos temas- derechos, valorar 
sus avances y retos y fortalecer la toma de decisiones para la protec-
ción y vigencia de los derechos humanos.

El SIMORE representa una experiencia exitosa y una buena práctica de 
rendición de cuentas y transparencia, así como del trabajo articulado 
en red por parte del Estado paraguayo,  disponible para ser comparti-
do con otros países interesados. 

Desafíos

• Consolidar el proceso y la herramienta del SIMORE; dándole conti-
nuidad y sostenibilidad.

• Formular indicadores que permitan evaluar objetivamente los avan-
ces en la protección de los derechos humanos de las personas a 
través del seguimiento de recomendaciones.

• Garantizar la integración de los retos y desafíos identificados por 
el SIMORE y las recomendaciones internacionales en la legislación, 
políticas públicas, planes y programas.



¡Te invitamos 
a utilizar el 
SIMORE!

El SIMORE se encuentra ubicado en el servidor del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, y el usuario/a puede ingresar haciendo clic al 
enlace SIMORE en www.mre.gov.py, o a través de la página de Na-
ciones Unidas Derechos Humanos Paraguay www.hchr.org.py.

Las consultas pueden realizarse a través de distintos criterios de 
búsqueda, tales como el año en que fue emitida la recomendación, 
que mecanismo la hizo, que población o poblaciones afecta, temas 
o derechos que están vinculados a la recomendación y que institu-
ción del Estado es responsable del seguimiento de la misma.

www.mre.gov.py

www.hchr.org.py



Ejemplo de 
Búsqueda Al ingresar al SIMORE podrán acceder a un tutorial que explica el 

uso de la herramienta.

Para realizar una búsqueda Usando el SIMORE tomaremos como 
ejemplo la siguiente búsqueda: “Educación” y  “Pueblos Indígenas”
Este ejemplo es una búsqueda del tipo EXCLUYENTE.

www.mre.gov.py

www.hchr.org.py

En la barra lateral pulsamos la Opción Tema/Derecho y 
aparecen desplegadas las Opciones. Marcamos la Op-
ción “Educación”. Luego pulsamos la Opción Pobla-
ción, aparecen desplegadas las poblaciones y marca-
mos “Pueblos Indígenas”.

Esta es una opción de búsqueda del tipo excluyente, a 
medida que se elige cada criterio se va excluyendo los 
registros que no cumplen con todos estos filtros. Por de-
fecto el sistema asigna excluyente a nuestra selección. 

Las recomendaciones que contienen nuestro criterio de 
búsqueda aparecen en pantalla. 



UN HOUSE – Mcal. López esq. Saravi
Tel. +595 21 607904, +595 21 610259
email: onudhparaguay@hchr.org.py

Sitio web local: www.hchr.org.py 

Coordinación y Cooperación
El SIMORE es coordinado por la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo, 
por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Justicia. 

Su construcción contó con la cooperación técnica de 
Naciones Unidas Derechos Humanos Paraguay.


